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ARTÍCULO 8.   Los Alcaldes Locales podrán modificar los 
productos, metas y resultados siempre que respondan 
a las modificaciones presupuestales de los Fondos de 
Desarrollo Local que permitan aportar a la ejecución del 
Sistema Bogotá Solidaria en Casa y del Sistema Distrital 
para la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y 
la Reactivación Económica de Bogotá D.C.

Estas modificaciones deberán ser informadas a las 
Secretarías Distritales de Hacienda, Planeación, y de 
Gobierno y a las Juntas Administradoras Locales.

ARTÍCULO 9. Para la atención de la emergencia 
económica, social y ecológica y la calamidad pública 
declarada en Bogotá D.C, a través de los Sistemas 
Bogotá Solidaria en Casa y Distrital para la Mitigación 
del Impacto Económico, el Fomento y la Reactivación 
Económica de Bogotá D.C, los alcaldes locales 
deberán acudir a los mecanismos de contratación 
permitidos por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 
1882 de 2018, el Decreto Único Reglamentario 1082 
de 2015, el artículo 12 del Acuerdo Distrital 740 de 
2019, el artículo 6 del Decreto Distrital 768 de 2019 y 
las demás normas sobre la materia, así como, cumplir 
con los principios de transparencia, coordinación y 
los lineamientos establecidos en la Directiva No. 001 
de 2020 emitida por la Secretaría Jurídica Distrital y 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

ARTÍCULO 10. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 38 numeral 18 del Decreto Ley 1421 de 
1993, la Secretaría Distrital de Gobierno informará al 
Concejo de Bogotá, sobre el contenido y alcance del 
presente Decreto.

ARTÍCULO 11. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y tendrá vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de lo que 
establezcan al respecto, los decretos legislativos que 
se profieran con ocasión del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes abril de dos mil veinte (2020).

        
CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁDEZ

Alcaldesa Mayor

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO
Secretario Distrital de Gobierno

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

ADRIANA CÓRDOBA ALVARADO
Secretaria Distrital de Planeación

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Resolución Número 67
(Abril 8 de 2020)

“Por la cual se modifica el artículo 3 de la Resolución 
No. 56 de 2020 “Por la cual se modifica y adiciona 
la Resolución No. 55 de 2020 “Por la cual se dan 
instrucciones a los Delegados de la Secretaría 

Distrital de Gobierno en relación con los servicios 
de supervisión asignados por la Dirección para 

la Gestión Policiva, en congruencia con las 
medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 
y la Administración Distrital en el marco de la 

contingencia ocasionada por el Coronavirus COVID-19”

EL DIRECTOR PARA LA GESTIÓN POLICIVA DE 
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

GOBIERNO DE BOGOTÁ D.C.
En uso de sus facultades delegadas por el 

Secretario Distrital de Gobierno mediante la 
Resolución No. 0677 del 19 de julio de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que con la Resolución No. 55 del 19 de marzo de 2020, 
esta Dirección emitió instrucciones para el ejercicio 
de los servicios de supervisión, con destino a los 
Delegados de la Secretaría Distrital de Gobierno, con 
ocasión de las medidas que hasta esa fecha habían 
adoptado el Gobierno Nacional y la Administración 
Distrital en el marco de la contingencia ocasionada 
por el Coronavirus COVID-19.

Que luego, teniendo en cuenta que el Presidente 
de la República con el Decreto Nacional 457 del 22 
de marzo de 2020, ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas 
(00:00 a.m) del día 25 de marzo de 2020, hasta las 
cero horas (00:00 a.m) del día 13 de abril de 2020, 
en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID-10, y para el efecto también 
limitó la libre circulación de personas y vehículos en 
el territorio nacional, con las excepciones previstas 
en el artículo 3 de ese Decreto, esta Dirección 
adicionó la Resolución No. 55 del 19 de marzo de 
2020 mediante la Resolución No. 56 del 24 de marzo 
de 2020, estipulando en el artículo 3 que: “Durante 
el tiempo de aislamiento preventivo obligatorio fijado 
por el Presidente de la República mediante el Decreto 
Nacional 457 del 22 de marzo de 2020, los delegados 
de la Secretaría Distrital de Gobierno NO asistirán  a 
ejercer la supervisión de sorteos, loterías, concursos 
o chances al amparo de lo previsto en el  Decreto 
Nacional 457 de 2020.

RESOLUCIONES DE 2020
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Que con ocasión de la alocución realizada el 6 de 
abril de 2020 por el Presidente de la República, la 
Alcaldesa Mayor de Bogotá, expidió el  Decreto Dis-
trital 106 del 8 de abril de 2020, ordena en el artículo 
1 dar continuidad al aislamiento preventivo obligatorio 
de todas las personas en el territorio de Bogotá, D.C, 
a partir de las cero horas (00:00 a.m) del día 13 de 
abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m) del 
día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia 
sanitaria del Coronavirus COVID-19 y consagrando 
además que para el logro efectivo del aislamiento se 
limita totalmente la libre circulación de personas y ve-
hículos en la ciudad de Bogotá, con las excepciones 
previstas en dicho decreto. 

Que por lo anterior, también resulta procedente modi-
ficar lo dispuesto en el artículo 3 de la Resolución No. 
56 del 24 de marzo de 2020, de tal manera que los 
delegados de la Secretaría Distrital de Gobierno NO 
asistan a ejercer la supervisión de sorteos, loterías, 
concursos o chances durante todo el término del ais-
lamiento preventivo obligatorio que se prevé o dado el 
caso continué ordenándose en el Distrito Capital, al no 
encontrarse la operación de juegos de suerte y azar, 
supervisión de loterías, sorteos, concursos y chances 
dentro de las excepciones 2 del Decreto Distrital 106 
del 8 de abril de 2020 y por ende no hace viable que 
los servidores de la Secretaría Distrital de Gobierno 
asistan a ejercer la supervisión de tales eventos.

Que por lo anteriormente dispuesto, esta Dirección,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Modificar el artículo 3 de la Resolución 
No. 56 del 24 de marzo de 2020, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 3: Durante el tiempo de aislamiento pre-
ventivo obligatorio ordenado en el Decreto Nacional 
457 del 22 de marzo de 2020, el Decreto Distrital 
106 del 8 de abril de 20120 y demás decretos que 
llegaren a emitirse en ese sentido, los delegados 
de la Secretaría Distrital de Gobierno NO asistirán 
a ejercer la supervisión de sorteos, loterías, concur-
sos o chances”.

ARTÍCULO 2: La presente resolución tiene vigencia 
a partir de la fecha de su expedición y deberá notifi-
carse electrónicamente a todos los delegados de la 
Secretaría Distrital de Gobierno.

NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de abril de dos mil veinte (2020).

ANDRÉS MÁRQUEZ PENAGOS
Director para la Gestión Policiva  

Resolución Número 0426
(Abril 3 de 2020)

“Por la cual se adopta la celebración de 
audiencias virtuales dentro del procedimiento 
verbal abreviado estipulado en el artículo 223 

del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por parte de los Inspectores de 
Policía de Bogotá, D.C., y la asignación de 

reparto de los asuntos de su competencia por 
los canales virtuales existentes en la Secretaría 

Distrital de Gobierno”

El Secretario Distrital de Gobierno de Bogotá, D.C., 
en uso de sus facultades legales y en especial las 

que le confiere el artículo 3 del Decreto Distrital 411 
de 2016, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia señala: “La función administrativa está al ser-
vicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publi-
cidad, mediante la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones”.

Que en el Comité de expertos de la Organización Mun-
dial de la salud OMS, del 30 de enero de 2020, se emitió 
la declaratoria de emergencia de salud Pública de inte-
rés Internacional —ESPII, con el objeto de coordinar un 
esfuerzo mundial para mejorar la preparación en otras 
regiones que puedan necesitar ayuda.

Que atendiendo la declaratoria de la OMS de acuerdo 
a1 Reglamento Sanitario 2005, el Ministerio de Sa-
lud y Protección Social profirió la Circular 005 del 11 
de febrero de 2020, mediante la cual emite a los en-
tes territoriales las directrices para la detección tem-
prana, el control, la atención del nuevo coronavirus 
(2019-nCoV) y la implementación de los planes de 
preparación y respuesta ante este riesgo debido al 
traspaso de fronteras geográficas por la transmisión 
que se puede dar de persona a persona.

Que, con el objeto de evitar la propagación de la enfer-
medad por coronavirus (COVID-19), la administración 
Distrital profirió la siguiente normatividad:

•	 Decreto 081 del 11 de marzo de 2020

	 Adopción de medidas sanitarias y acciones 
transitorias de policía para la preservación de 
la vida y la mitigación del riesgo con ocasión 
de la situación epidemiológica causada por el 
Coronavirus (COVID-19) en Bogotá D.C.


